
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/9338 

 

 

 

15/04/2020 

 

 

21601 

 

AUTOR/A: CRUZ-GUZMÁN GARCÍA, María Soledad (GP); GONZÁLEZ VÁZQUEZ, 

Marta (GP); CARAZO HERMOSO, Eduardo (GP)  
 

RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que los datos de periodo 

medio de pago que se capturan e informan mensual y trimestralmente se corresponden 
con la deuda comercial de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. 

Este volumen de deuda comercial no se encuentra  desglosado, al no venir así 
establecido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 

metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de 

recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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